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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

N.º 237/2019 PARA “SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE INSPECCIONES REGLAMENTARIAS EN 

INSTALACIONES DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CANAL DE ISABEL SEGUNDA, S.A.”. 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 TÜV SÜD ATISAE, S.A.U. (Lote 3) A28161396 

2 INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L. (Lote 3) B13102009 

3 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. (Lotes 1, 2 y 3) B15044357 

4 OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A. (Lote 1, 2 y 3) A40007460 

5 MARSAN INGENIEROS, S.L. (Lote 3) B46954152 

6 SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. (Lote 1, 2 y 3) A78024668 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre nº 

1 son los siguientes: 

TÜV SÜD ATISAE, S.A.U. 

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(en adelante “PCAP”), se dispone lo siguiente: 

“3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con el sector público, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con 

la Comunidad de Madrid. 

(…) 

Asimismo, los licitadores deberán acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las actividades que venga realizando 

a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo. Asimismo, 

la empresa licitadora tampoco ha presentado declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
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matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

Contrato. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las 

actividades que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 

corriente, o el último recibo. Asimismo, deberá presentar la declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del Contrato. 

SEGUNDO.- En el apartado 11 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado garantía provisional, sin embargo, Canal de Isabel II, S.A. 

no puede acceder a las propiedades de la firma electrónica para comprobar la autenticidad de misma.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar una garantía provisional firmada electrónicamente 

y de conformidad con lo exigido en la Cláusula 9 del PCAP, de manera que Canal de Isabel II, S.A. pueda 

acceder a las propiedades de la firma electrónica para comprobar la autenticidad misma. 

INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

 “1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

(…) 

 

Lote 3: 70.000 €.” 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

“1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 

1 anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los 

tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 

de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto 
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del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1 B) 1 anterior.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado una declaración relativa al volumen anual de negocios del 

licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o 

de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, sin embargo, en la misma no se 

indica el volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles 

en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias"). 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración relativa al volumen anual de 

negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, indicando el 

volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles y en el 

ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias"). 

SEGUNDO.- En el apartado 11 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

En este sentido, la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece lo siguiente: 

“Cláusula 8. Garantía provisional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la LCSP, en relación con la garantía 

provisional se estará a lo establecido en el apartado 10.7 del Anexo I. El modelo de garantía 

provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso de constitución mediante 

seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX bis al presente Pliego.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado garantía provisional, sin embargo, no indica que el importe 

señalado se constituye en Euros (€).  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar una garantía provisional según el modelo indicado 

en el Anexo VIII bis o, en caso de constitución mediante seguro de caución, según el modelo indicado en 

el Anexo IX bis, indicando que el importe señalado se constituye en Euros (€).  

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 

ÚNICO.- En el apartado 11 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 
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Defecto: La empresa licitadora ha presentado garantías provisionales, sin embargo, Canal de Isabel II, 

S.A. no puede acceder a las propiedades de las firmas electrónicas para comprobar la autenticidad de 

mismas.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar garantías provisionales firmadas 

electrónicamente y de conformidad con lo exigido en la Cláusula 9 del PCAP, de manera que Canal de 

Isabel II, S.A. pueda acceder a las propiedades de las firmas electrónicas para comprobar la autenticidad 

de las mismas. 

OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A. 
 

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con el sector público, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con 

la Comunidad de Madrid. 

(…) 

Asimismo, los licitadores deberán acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las actividades que venga realizando 

a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo. Asimismo, 

la empresa licitadora tampoco ha presentado declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

Contrato. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las 

actividades que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 

corriente, o el último recibo. Asimismo, deberá presentar la declaración responsable de no haberse dado 
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de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del Contrato. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

 “1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

(…) 

 

Lote 3: 70.000 €.” 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

“1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 

1 anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos: 

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los 

tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 

de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto 

del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1 B) 1 anterior.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado una declaración relativa al volumen anual de negocios del 

licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o 

de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, sin embargo, en la misma no se 

indica el volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles 

en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias"). 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración relativa al volumen anual de 

negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, indicando el 

volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles y en el 

ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias"). 

 

MARSAN INGENIEROS, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con el sector público, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con 

la Comunidad de Madrid. 
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(…) 

Asimismo, los licitadores deberán acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las actividades que venga realizando 

a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo. Asimismo, 

la empresa licitadora tampoco ha presentado declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

Contrato. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las 

actividades que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 

corriente, o el último recibo, y la declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. 

SEGUNDO.- En el apartado 11 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

En este sentido, la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece lo siguiente: 

“Cláusula 8. Garantía provisional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la LCSP, en relación con la garantía 

provisional se estará a lo establecido en el apartado 10.7 del Anexo I. El modelo de garantía 

provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso de constitución mediante 

seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX bis al presente Pliego.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado garantía provisional.  
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Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar una garantía provisional según el modelo indicado 

en el Anexo VIII bis o, en caso de constitución mediante seguro de caución, según el modelo indicado en 

el Anexo IX bis. La garantía provisional que se presente debe haber sido emitida con fecha anterior al 

plazo límite de presentación de ofertas, esto es, antes de las 14:00 horas del 20 de diciembre de 2021. 

 

TERCERO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

 “1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

(…) 

 

Lote 3: 70.000 €.” 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

“1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 

1 anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los 

tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 

de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto 

del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1 B) 1 anterior.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado la declaración relativa al volumen anual de negocios 

del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato 

("inspecciones reglamentarias"), de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1 B) 1 y 5.2 B) 

1 del Anexo I al PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración relativa al volumen anual de 

negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en el ámbito objeto 

del contrato ("inspecciones reglamentarias"), de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1 

B) 1 y 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP. 

 

SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con el sector público, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
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tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con 

la Comunidad de Madrid. 

(…) 

Asimismo, los licitadores deberán acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las actividades que venga realizando 

a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo.  

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato en relación con las 

actividades que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 

corriente, o el último recibo. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

 “1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

(…) 

 

Lote 3: 70.000 €.” 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

“1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 

1 anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos: 
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o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los 

tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 

de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto 

del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1 B) 1 anterior.” 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado la declaración relativa al volumen anual de negocios 

del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato 

("inspecciones reglamentarias"), de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1 B) 1 y 5.2 B) 

1 del Anexo I al PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración relativa al volumen anual de 

negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en el ámbito objeto 

del contrato ("inspecciones reglamentarias"), de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1 

B) 1 y 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP. 

 

TERCERO.- En el apartado 11 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado garantías provisionales, sin embargo, Canal de Isabel II, 

S.A. no puede acceder a las propiedades de las firmas electrónicas para comprobar la autenticidad de 

mismas.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar garantías provisionales firmadas 

electrónicamente y de conformidad con lo exigido en la Cláusula 9 del PCAP, de manera que Canal de 

Isabel II, S.A. pueda acceder a las propiedades de las firmas electrónicas para comprobar la autenticidad 

mismas. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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